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PRESENTE 
~ 

Hago referencia a su SolicittJd de Autorizaeiórr sin número de fecha 6 de febrero de 2 o 18. recibida 
en el Área de Atención al Regwladó de la·Ageocia Nafional Ele 5;eguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocad5uros'(AGE~CI~) el 8 . !1~ f~brero del misi:no año. mediante 
la cual solicitó la AutGtización como Tercero Qara la liderar y emitir ·los informes de Investigación 
Causa Rarz de eventos ocurridos en el Sectt>r Hidrocarburos-. 

l 

Al respecto. esta Dirección General de Gestión de O¡::>eración Integral. con fundaméñta·· eñ"-ros' · · 
artículos 1, 2 fracción VIII, 4 fracción XX. 18 fraccione~ 111, XVIII y XX y 30 fracción VI. del 
Reglamento Interior de la Agencia Na.cional c;je Seguridad~ Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hi<ilrocarburos¡ 22 y 23· de las Di~JDbsiGlones administnativas de carácter 
general q~e establecen los Lineamientos paE,a · la Autorización, Aprobación y Evall!Jaclón del 
Desempeño de Terceros en Materia de.Seguridad Industrial, Segurioad OperatjN'a y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, public;adas el 29 de julio de 2017 en el Diario Oficial de 
la Federación y una vez cumplidos los requisitos establecidos en la Convocatmia para obtener la 
Autorización como Tercero para liderar y emitir· los infOFmes -de lnvestigacióFl Causa Raíz de 
eventos ocurridos en el Sector Ri€1rocarburos y en el trámite con homoclave ASEA-00-045 
Autorización como Ter.cero en materia de Seguridad Indust rial . Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar.bwros, y toda vez que el Gamité de Terceros 
AS'EA sesionó el11 de abril de 2018 y emitió opi~ión favorable re~pecto de la solititud senalada en 
el párrafo que antecede, otorga la AUTORIZACION a favor de: 

¡•1 • 1 ' • • 
' 1' J • 

M&J SAFE, S.A. DE C.V. 
Como 

TERCERO AUTORIZADO. .. ·, · 
Con Registro No. 

T A-0-AOS-04/2018 
1 • • 4•t • • .... • ,...- •• , , 1 

Para liderar y emitir los Informes de Investigación Causa Raíz, conforme a lo establecido en las 
"Dis

1
Qpsiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para que los 

1 ••• • .. 
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· Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes y Accidentes ocurridos en sus 
... Jostalad.ones". 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de 2 años. surtiendo efectos a partir de la 
fecha de su expedición, qued~n.~9. sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación 
señaladas en el ANEXO 1 CondiCiones de Operación. 

Para tales efectos, únicamente eLper-sonal que se indica en el ANEXO 2 Personal Autori;zado. 
podrá emitir Informes de Investigación Cawsa RaJz y realizar las lnvestigaciCines Causa Raíz referidos 
en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los lineamientos para que 
los Regulados lleven a cabo las lnvestigaciqnes Causa Raíz Ele ln·cidentes y. Accidentes ocurridos. en 
sus Instalaciones, toda vez que demostraro~n contar coA la comp_et:encia técnica necesaria. 

' . 
La AGEN.CIA sus'p~pderá o. r~vo~~rá 1~ pre·sE!n~~ ~ure~I!ZAGIÓN en los casos de incur:n~limiento 
a cualquiera de las Cond1c1ones de Operac1em lilil~me1onadas en el Anexo 1, ademas de lo 
establecido en les artículos 33 y 34 de las' L>isposidónes aelmiriistrativas de carácter general que 
establecen los Lineamientos para la Autoriz~ción . 1Apro5~~ión y Evaluación del Desempeño de 
Terceros 'en Materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al Mepio 
Ambiente del Sector Hidrocarbur0s. 

¡' 
. ' ' ' , ~ . 

Considerando la importancia y responsabifia~d que co~1evq_ la presente AUTORIZACION, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y.profesio~;~a:lism'o. a fin o·e mantener su vigencia. 

, •••• l fl- !!"'"" 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 
Por un usa ce,sQoasable del og¡;~e/. las co¡;~jgs de conoc/mf~ncó do este asuoto, i on c¡:mftjdQ$ vía elcctrónicg 

C.c.p. Mtro. Ullses Cardqna Torres.- Jefe de la \)nidad de Gestión Industrial. Conocimiento. 

, • • u • •• '""" 

lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial. Conocimiento. 
Archivo con refei.én'éia al folio: o 6 7 6 4 7 " " ' ' · 
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, ... ... . . 01\111., • • ·~· .~ 

CÓDIGO DE CONDUCTA DE~LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS PÓR LA ;A6ENGIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL y DE PRO.TECCIP.N .Al MEBI_Q AMBI,ENTE DEL 

• S\ ' \ • \, 

SECTOR'HID~OCARBl.JROS 
1 1 

¿. :/ 

' ,. 

Página 1 de 3 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 1.4 210. 
Tel: (SS ) 9126 0100" www asea gob mx 

La Agencia Nacional dt.: Seguridael lndustrial y ae Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroc(lrburos también utlll¡¡~ el acron!n1o · ASEA • 
y las palabras "Agencia tle seguriciM, Enerr,ía y Ambiellte' como p~rte de su ldéntid:~d lrn;tltucion~l · 



SEMARNAT 
~t.I:IU!I'Ailit. DLII\[010 Mllll rNTI: 

Yit,.EOJP.SOS N!\'rln'.;.ill 

l. OBJETO 
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· · ... ... _EI.pres~~te Código de Conducta tiene por objeto describir las pautas de comportamiento que 
los Terceros Autorizados y Aprobados por la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (ASEA) deben de adoptar en el 
ejercicio de las"actividades de supéi'visión, verificaGiór.~ . evalu~ción, investigación y/o auditoría 
en materia de Seguridad lndustfial, S~guridad• Gpe.r?-tiva y de protección al medio ambiente 
del Sector Hidr.ocarburos, de conformidad cbn los principios s~·ñalados en el Código de 'Ética , 
de los Terceros· ASEA. ' · " 

2. CONDUCTAS A OBSER\1 ~~· POR bOS TERC.EROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS ASEA . ~ ~\ . , 

1 '' 
Las conductas· enunciadas en' el sigui'ente1•apartado cqnstituyen una referencia de los 
comportamientOS' aceptables y· acprdes':¿dn lbs estánaares éticos estarnlecidos por la ASEA 
para el desarróllo de las actividades· de . aq~:Jellos que tengan el carácter de Terceros 
Autorizado·s y.Aprobados ASEA, mismas qu~·sdn las ,siguiente(: -

l. Cumplir debidamente . con las Leyes, Reglal1ilentos, Norm1as Oficiales Mexicanas, 
Disposiciones admir.~istrativq.S de .c.ar.ác_te.r·genef~l y demás disposiciones·jurfdicas que 
resulten apli'cables para el. desar! oll.p Ci~: ~us activ~q?ides. J . ' 

~ 

· · ·-........ Ir:·· ·A-c:tuar de manera just~ \e· irnparci~l. con integridad, r-~ctitud y honestidad., ta'tón por la 
cual bajo ninguna circunstan'cia deberán incurrir en actos de cor~upción, ni b,uscarán o 
aceptar~n compens~cion~s. prestaciones. QágivasJ obsequios o regalos d'e cualquier 
persona u organización 'que' comprometa sus actividades como Terceros. 

111. Desarrollar sus actividades· de Tercer-os de forma objetiva, competente. profesional y , 
estrictamente dentro del ~lcance de la· Autorización y Aprobación 11que 1~ fue otorgada 
por la ASEA. 

IV. No prestar serv1c1os respecto a Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones 
Administrativas de Carácter General, por las cuales se haya suspendido; revocado o 
canceladn· su Aprobación· y1 u Autorización, en tanto dicha situación perdure. 
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V. No emitir dictámenes. informes. reportes o cualquier otro documento senalado 'e·n las .... . "' .. . ·· 
Normas Oficiales Mexicanas o Disposiciones administrativas de carácter general 
competencia de la ASEA, cdn base en .i'nformación alterada, incompleta, falsa .o 
errónea. 

1 

VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de. fo~ma eficiente. en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autorizado y/o 
Aprobado por la ASEA. 

VIl. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo a los.más altos esrándares éticos, 
con hon·estidad, trªnspar§i11ia~ y ,las méjo-re~ -prácticas, propiciando la sana 
competem;:ia y libre concurrenéia., l 

- t . , 1¡ 
11 ~· 1' 1 t 

· VIII. Resguardar todo tipo de arc,bivo_?, r~giytrbs,..lnformes y toda aquella doqumentación 
confidencial que los Regulades le propotcion'eQ. 

IX. Evitar participar en cwalqqjer situacif>~ que g~nere o pudiera 
1
generar conflicto de 

interés en ,el ejercicio de las atti-x,ida'9es qye desarrolle~ bajó el amparo de la 
Aprobación y/o Aut9rlza'ción que le:~fú'e· otorgada} pqr lo que descahará/reali¡-.ar M ... .... - ... . • 

labores de evaluación o verificación' en' las a'ctlvldades qwe pudieran constituir un 
conflicto de interes. 

' ( 

' 
_ X. Proporcionar de manera opo_rtuna a la A?EA los infórmes, documentos y demás 

información que sea requerida. Asimismg, brindará t_odas las faciliqades .para que la 
ASEA lleve a .cabo sus funtiones de supervisión. inspección y vigilanéia. 

XI. Informar a la ASEA. de manera opor:tuha· y veraz~ ~oda aquella di,sminución de 
recursos o capacidad para desempeñar sus funciones- como Tercero, así como el 
incumplimiento a las condiciones de la Apr0bación y/o Autorización otorgada por la 
ASEA. 

,. 
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ANEXO 1 
CONDICIONES. DE OPERACIÓN 

l. La · recepción del oficio de Autorización por parte del Tercero implica la aceptación 
incondicional de las Condiciones de Operación que er;nita, .la AGENCIA, sin perjuicio de las 
obligaciones que se establezcan en las demás dispGsicio_nes jurídicas y normativas aplicables. 

2. La vigencia de la presente Autorización seré: de dos años a partir de, la fecha de expedición . . 
3. Los Líderes de lnvestiga~ión Cau5a Raíz enlistados en el ANE~O 2 de la Autoriiadóh~'ser'án · · 

los únicos que podrán emitir los Informes de lnvestig~ción Caos~ Rafz y realizar las 
· · Investigaciones Causa Raíz ·· : de _acue.r.eJo eon .10 e'S:tc¡¡.blecido en. las Disposiciones 

administrativas de carác~er ~e.neral , ~~ e§}able~?A l~s l:ineamíe to.s para que lo~ Regulados 
lleven a cabo las lnvest1gac1ones eal:ls?~"RrJz· (!le lnGI'dentes y A~;c1dentes oc.uwdos en sus 
Instalaciones. ~ . . • J, .. . 1 

4. El Tercero A:uterizado por la AGEN~IA ~s Jire~.ta'flent-e¡espoh~a.,ble de la veraciC;laa de las 
lnvestigacion·es Causa Rafz q1.1e realice Y. Gleclost Informes de lnv·estigaci'OJil Causa Rafz que 
emita, con información veraz, ¡ n forma dqcu rdentadi~co'mpleta y sim erro"~es. 

1 ' 

' ,. 

5. Presentar a la AGENCIA' un informe. tirimestr~l de las acfividaGles realizadas bajo el 
.amparo de la présente Autor~zación, !:Jurante lo$ prir¡neros quínr:,;e 01as cle los meses de 
enero, abril, julio y octubre <lle .. ~cada año: Dicho informe geberá int!licar: . 

a. 
b. 
c. 
d. 
e. 
f. 
g. 
h. 

i. 

j. 

11 

tslomtlre del Regulado. 
Fe12ha (s) de realización dE~, IGs trabqjos f/) 
Hofari0~ de realización de los trabajos. rJU 
Nombre y, Número· de los .~fderes de imJest.igaci6n Gausa raíl !1/ 
ResultaclQs satisfaGtorios y no satisfa terios. 
Mot ix;n del trabajo a desarr.ollar. b~ 
Domicilio en donde se llevan a c:abo los nrabajbs. ~ · · .... ...... , .,~ . · · 
En caso de sep- resultados satisfactorios: 

i. Número de. fnforme aprobatorio emitie.lo y/G, lnves~.igació~ causa raíz 
realízada7 

ii. Fecha de eniisióm del Informé aprobatorio emitido. 
En caso de resultados no satisfactorios: · 

í. Número de registro o acta elaborada. 
ii. Fecha de emisión de registro o acta elaborada: 
íi i. No conformidades identificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para atender las no conformidades. 

En caso de rechazar servicios: 
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, . ... ...,, '6'7 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 

. iii. Motivo del rechazo. 
k. ·En caso de existir rescisión de'contratos de los servicios 'prestados: 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rescisión. 
iii. Motivo o causas. 

l. . En caso de existir r.¡eg-~oión de ent~ega oe inforllilación por parte del Regulado 
-· Q.vrante el des~r.o.llo. <de o~ tr~bafos . 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Period0 d,e realizaci_ón de t rai:Jajos, 
iii. .Motivo del reguladq hor: el RO'e··r:~egq la ir:J'f!?Frnación. 

m. Plan de trabajo p0r éada se~clif . . 
n. En ea.so de no hal\ler eniltido lhf~r~es yjrJI haber realizado Investigaciones causa 

.r.afz en el trimestre csrres¡;>oncl!en~. debe hacerlo del eonocimiento de esta 
AGENCIA por escrito. en lot.6iiliJs seiiíaiÍieos. 

1 
··Proporcionar a· la AGENCEI/,\ la informacj6A' que ésta l'e'r.etql'.liera-a efecto de demost~ar que su 
actuación no ·implica cGnfli ct~1 de intereses y qt:~e s~ ajwsta a los criterios de imparcialidad, 
independencia e int-egrid~~ Para tal efect0, el teruerc.:> deberá apegarrse a lo establecido en el 
Código de Étka y en el Cól:ligo ,de Conducta P,.ata los'~~~creros Autorizados y AprobadGs por 
la AGENCIA. . -

7. Prestar las· servicios como Téme,ro cuando la' AGENCIA\ hD >·o licite o C1 FJetición de parte. 

8. Solicitar a la AGENCIA la modificacién de la Al:lterización en caso de cualquier tam.bio que 
afecte las <!ORdiciones conforme las cuales el vercerQ fue autorizado, gentro del t érmino de 
diez días hániles siguientes contadQs·a-¡!>artir d€ la feGha de dic.ha·modificación. 

9. En caso de ampliación o radw~ción en la estnuctura del orgaJJígrama, deberá solicitar la 
actualización del ANEXO 2. ~ 

10. En la prestación de cblalquier servicio, deberá apegarse en todo rnomél7lto a su Manual de 
Aseguramiento de la Calidad y Manual de Procedimientos, asf eor.no contar con los registros 
y soportes documentales qu~per.r.nitaA gar-ar.ttizar Ja.calidae de sus trabajos. 

1 

11. Recabar y resguardar los 'elementos de prueba que permitan documentar la realización de los 
trabajos como Tercero, con la finalidad de acreditar la veracidad de lo circunstanciado en sus . 
InVestigaciones causa raíz e informes t rimestrales. : .. 

12. Contar con medios de identificación para todo el personal descrit o en el ANEXO 2. \ 

· · .. ~ .. 'i'3 ... Ab¿tenerse de emitir o sus~ribir dictámenes, reportes. informes o cualquier otro documento 
que avale el cumplimiento de normas oficiales mexicanas o cualquier otro instrumento l\.,; 
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. . 

regulatorio o normativo, sin estar debidamente aprobado o autorizado, en términos de la 
normatividad vigente aplicable. 

14. Apegarse a los formatos, criterios y dispdsiciones qLie" publique la AGENCIA a través de 
cualquier medio. que rijan su actuar como Tercero Autorizado. 

15. Elaborar el plan de trabajo para ~ada servicio que, al menos incluya: el alcance del servicio, los 
procedimientos aplicables, técnicas estadís~icas a utiliri,r, los recursos humanos necesarios, 
incluyendo al personal subco.[ltrátade par,a la realización de los servicios (desglosando las 
horas - hombre a utilizar), y el perfo<::lo de .ejecución (d~sglqsado por fases y/o actividades 

· ' con la duración de cada una). · 

' 1 

.. , .. , ... .... · ' 

11 1 

1 1 

l. 1 1 1 1 

• • 1" 

.. 

•• J 1 1 

1 ,il 1 

1 1 

,, 
1 
-1 
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ANEXO 2 
PERSONAL AUTORIZADO 

Para "Liderar y emitir los informes de Investigación Causa Raíz de eventos ocu"rridos en el 
Sector Hidrocarburos": 
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Carlos Gutiérrez Pérez 
Jorge Espinosa StJjo 
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Meisés A~rieta Gómez 
Ricardo Javie'r Santaella · 
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